
DECRETO ALCALDICIO 

ADJUDICA LICITACION QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :

                             Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del 
Interior año 2006.
                             La Ley Nº 19.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación 
de servicios.
                             El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.
                             Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

                El Decreto Alcaldicio N°135 de fecha 15.01.2026, que autoriza iniciar proceso de 
licitación denominada: “CONTRATACIÓN SERVICIOS DE ADQUIRENCIA PARA EL SERVICIO 
ELECTRONICO VIA TRANSACCIONES CON TRAJETAS DE CREDITO, DEBITO Y OTRAS”.

  
                El Memo N° 018 de fecha 17.02.2026 de Tesorería Municipal, mediante el cual solicita 

autorizar ampliación de plazo para dicha adjudicación en la plataforma mercado público hasta el lunes 
30 de Marzo del 2026 debido a que dicha licitación supera el monto establecido para este fin. El 
presupuesto para pagar (todo tipo de conceptos) dentro de las áreas: Salud y Municipalidad en conjunto 
suman un total de $52.500.000 estimativo para pagar comisión, equipos y otros, año 2026, por lo que se  
hace necesario que sea aprobada por el Honorable Concejo Municipal, el que retoma sus funciones a 
contar del 12 de marzo.

                              El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba Presupuesto 
Municipal año 2026.

  

D E C R E T O       :

                              AUTORIZASE ampliación de plazo para adjudicación Licitación Publica   ID 3656-12-
LE26 “CONTRATACIÓN SERVICIOS DE ADQUIRENCIA PARA EL SERVICIO ELECTRONICO VIA 
TRANSACCIONES CON TARJETAS DE CREDITO, DEBITO Y OTRAS”,  debido a que dicha licitación 
supera el monto establecido para este fin. El presupuesto para pagar (todo tipo de conceptos) dentro de 
las áreas: Salud y Municipalidad en conjunto suman un total de $52.500.000 estimativo para pagar 
comisión, equipos y otros, año 2026, se hace necesario que sea aprobada por el Honorable Concejo 
Municipal, el que retoma sus funciones a contar del 12 de marzo. Solicita que dicha adjudicación sea el 
lunes 30 de Marzo del 2026.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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                                                                                                 MEMO  

                                                                                                  MAT.    : Solicita ampliación plazo para 
adjudicación proceso de licitación que se     
indica. 

                                                   

DE     : SRA. MARIANELA MOLINA QUEZADA
  TESORERA MUNICIPAL

A        : SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
  ALCALDE DE REQUINOA Y 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

1. Junto con saludarles cordialmente, y como es de su conocimiento, a través del Decreto 
Alcaldicio N° 135 de fecha 15.01.2026 se autorizó  iniciar proceso de Licitación Pública  
para la “CONTRATACION DE SERVICIOS ADQUIRENCIA PARA EL “SERVICIO ELECTRÓNICO 
VÍA TRANSACCIONES CON TARJETAS BANCARIAS DE CRÉDITO, DÉBITO Y OTRAS”, el que 
regirá desde la fecha de adjudicación   y hasta el 31 de Diciembre del 2026, cuya fecha de 
adjudicación es el 27-02-2026.

2. Debido a que dicha licitación supera el monto establecido para este fin. El presupuesto 
para pagar (todo tipo de conceptos) dentro de las áreas: Salud y Municipalidad en 
conjunto suman un total de $52.500.000 estimativo para pagar comisión, equipos y otros, 
año 2026, se hace necesario que sea aprobada por el Honorable Concejo Municipal, el que 
retoma sus funciones a contar del 12 de marzo, motivo por el cual tengo a bien solicitar a 
Ud., muy respetuosamente autorizar ampliación de plazo para dicha adjudicación en la 
plataforma mercado público hasta el lunes 30 de Marzo del 2026.

3. Esperando que la presente tenga una acogida favorable.

                                                                                                        Saluda atentamente a Ud., 

               _______________________________
                                                MARIANELA MOLINA QUEZADA

                                   TESORERA MUNICIPAL
     
MMQ/FNM/mzp
DISTRIBUCION
- OF.PARTES
- MERCADO PÚBLICO
- TESMU
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